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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro
de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto
279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
y en el artículo 30 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de 17 de octubre de 2005, de la Secre-
taría General Técnica de aquél Departamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Alonso Picazo, protocolizada en escritura pública
núm. 2.002, el 28 de septiembre de 2005, ante la Notario
doña M.ª Concepción Medina Achirica.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Inspección y Evaluación, por
la que se hacen públicos los listados definitivos del
personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social
de Estudios, así como del excluido, correspondientes
a la convocatoria de 2004.

Examinadas las reclamaciones presentadas contra los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos, publicados
mediante Resolución de esta Dirección General relativa a la
ayuda de Estudios de la convocatoria de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, efectuada mediante Resolución
de la Dirección General de Función Pública de 15 de junio
de 2004, insertada en el BOJA núm. 117, de 17 de junio,
procede aprobar el listado definitivo de beneficiarios y excluidos
de la misma, que ahora se publica.

Advertido error en la página 953 de dichos listados,
mediante esta Resolución, se corrige el mismo, haciendo cons-
tar que, donde dice:

Rienda Pérez, Matilde
- Domínguez Rienda, Beatriz 080101 133 euros
- Domínguez Rienda, Natalia 080101 133 euros

Debe decir:

Rienda Pérez, Matilde
- Domínguez Rienda, Beatriz 080101 133 euros
- Domínguez Rienda, Beatriz 080101 90 euros

- Domínguez Rienda, Natalia 080103 133 euros
- Domínguez Rienda, Natalia 080103 90 euros

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, relativa
a la competencia para conocer sobre esta materia, en relación
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a
esta Dirección General para dictar la resolución necesaria por
la que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción
Social de «Estudios», correspondientes a la convocatoria de
2004, así como del personal excluido de esta modalidad de
ayuda, con indicación de las causas de exclusión que, a tales
efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y
cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web
de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es, y la del
empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
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el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Inspección y Evaluación, por
la que se hace público el listado de las personas bene-
ficiarias de la ayuda de Acción Social «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», relativos al personal destinado
en los Servicios Centrales de la Junta de Andalucía,
que presentaron su solicitud durante el período 1 de
septiembre a 30 de noviembre de 2005.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, durante el período 1 de sep-
tiembre a 30 de noviembre de 2005, se procede a la publi-
cación del listado de personas beneficiarias.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001, publicada en el BOJA núm. 53, de 10 de mayo,
en relación con el Decreto 132/2005, de 24 de mayo, publi-
cado en el BOJA núm. 102, de 27 de mayo, que establece
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar el listado de personas beneficiarias, relativo al
personal destinado en los Servicios Centrales de esta Admi-
nistración, que han presentado solicitud de ayuda de Acción
Social «Médica, Protésica y Odontológica», durante el período
1 de septiembre a 30 de noviembre de 2005, quedando a
tales efectos expuestos, en esta Consejería y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 31 de octubre de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre
de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, del día 10.5.2001) mediante las que se aprueba
el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,


